
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

  
TRIBUNAL AMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN E 
Carrera 57 No. 43 – 91 Piso 1 

Único correo electrónico: rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
 
 

TRASLADO DE PRUEBAS  
 
 
 

RADICACIÓN: 11001-33-35-009-2018-00531-01 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE: KAREN YOLIMA MARTÍNEZ RIVEROS 
DEMANDADA:   SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

 
 

Teniendo en cuenta lo establecido en el auto de fecha 11 de noviembre de 2022 
que ordena correr traslado a las partes de las pruebas aportadas por la apoderada 
de la entidad demandada, por el término de tres (3) días en un lugar visible esta 
Secretaría de la Subsección E y en la página web de la Rama Judicial. 
www.ramajudicial.gov.co. Igualmente se envía mensaje de datos a los correos 
electrónicos correspondientes.  
 

 
 
 

EMPIEZA TRASLADO: 26 DE ENERO DE 2023, a las 8:00 a.m.  
VENCE TRASLADO:     30 DE ENERO DE 2023, a las 5:00 p.m. 
 
 
 

 
 

 
Elaboró: J.J.R.C. 
Revisó: Deicy I. 
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RV: RADICACIÓN PODER PARA ACTUAR Radicado : 11001333500920180053101 -
Demandante : KAREN YOLIMA MARTINEZ RIVEROS

Recepcion Memoriales Seccion 02 Subseccion E Tribunal Administrativo - Cundinamarca
<rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 23/01/2023 15:01

Para: Juan Jose Rodriguez Casas <jrodrigcas@cendoj.ramajudicial.gov.co>

4 archivos adjuntos (3 MB)
PODER 2018-531.pdf; Tarjeta Profesional Angélica Rodríguez R..pdf; Anexos al poder.pdf; KAREN YOLIMA MARTINEZ RIVEROS
identificado con C.C. 1068974368.Firmado.pdf;

De: No�ficaciones Judiciales <no�ficacionesjudiciales@sdis.gov.co>
Enviado: lunes, 23 de enero de 2023 7:15 a. m.
Para: Recepcion Memoriales Seccion 02 Subseccion E Tribunal Administra�vo - Cundinamarca
<rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: RADICACIÓN PODER PARA ACTUAR Radicado : 11001333500920180053101 - Demandante : KAREN
YOLIMA MARTINEZ RIVEROS
 
Señores
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA-SECCIÓN SEGUNDA
E. S. D.

Medio de control : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHO
Radicado : 11001333500920180053101
Demandante : KAREN YOLIMA MARTINEZ RIVEROS
Demandado : Distrito Capital de Bogotá – Secretaría de Integración Social
Asunto : Poder Especial y cumplimiento de requerimiento judicial. 

Cordial Saludo, 

ANGÉLICA MARÍA RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad, identificada con la
cédula de ciudadanía N°53.098.890 y T.P. N° 188.153 del C.S de la J. obrando en calidad de apoderada judicial de
la parte demandada, de manera atenta me permito allegar poder para actuar en el presente asunto. Asimismo,
solicito se me permita acceso al expediente para continuar con la representación de la entidad.  

De igual manera, me permito adjuntar link de acceso a los documentos requeridos por el despacho a efectos de
que sean descargados, pues el tamaño es muy grande para su carga en un solo documento. 

https://drive.google.com/drive/folders/1CTpDipLJSSbtYvDlfgTPWDGKF4p5cxhW?usp=share_link 

Anexo: 4 PDF con poder, anexos al poder y copia de la tarjeta profesional de abogada.  Asimismo, certificación
contractual. 
 
Agradezco su atención,  

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Fdrive%2Ffolders%2F1CTpDipLJSSbtYvDlfgTPWDGKF4p5cxhW%3Fusp%3Dshare_link&data=05%7C01%7Cjrodrigcas%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C0b99976d5a824308885408dafd7cac89%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638101009179421438%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=wcms1aIe%2FfSzaOdTaBiKGk5UcRWAOKZClK5Hcj4oG9E%3D&reserved=0
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ANGÉLICA MARÍA RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 
C.C. N°53.098.890 
T.P. N° 188.153 del C.S de la J 
Celular: 3167575618 

De: Angelica Maria Rodriguez Rodriguez <amrodriguezr2@sdis.gov.co>
Enviado: domingo, 22 de enero de 2023 9:37 p. m.
Para: rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
<rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Valerie Ta�ana Tehelen Ortegon <tehelen.abogados@gmail.com>; No�ficaciones Judiciales
<no�ficacionesjudiciales@sdis.gov.co>
Asunto: RV: RADICACIÓN PODER PARA ACTUAR Radicado : 11001333500920180053101 - Demandante : KAREN
YOLIMA MARTINEZ RIVEROS
 
Señores
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA-SECCIÓN SEGUNDA
E. S. D.

Medio de control : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHO
Radicado : 11001333500920180053101
Demandante : KAREN YOLIMA MARTINEZ RIVEROS
Demandado : Distrito Capital de Bogotá – Secretaría de Integración Social
Asunto : Poder Especial y cumplimiento de requerimiento judicial. 

Cordial Saludo, 

ANGÉLICA MARÍA RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad, identificada con la
cédula de ciudadanía N°53.098.890 y T.P. N° 188.153 del C.S de la J. obrando en calidad de apoderada judicial de
la parte demandada, de manera atenta me permito allegar poder para actuar en el presente asunto. Asimismo,
solicito se me permita acceso al expediente para continuar con la representación de la entidad.  

De igual manera, me permito adjuntar link de acceso a los documentos requeridos por el despacho a efectos de
que sean descargados, pues el tamaño es muy grande para su carga en un solo documento. 

https://drive.google.com/drive/folders/1CTpDipLJSSbtYvDlfgTPWDGKF4p5cxhW?usp=share_link 

Anexo: 4 PDF con poder, anexos al poder y copia de la tarjeta profesional de abogada.  Asimismo, certificación
contractual. 
 
Agradezco su atención,  

 
 
ANGÉLICA MARÍA RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 
C.C. N°53.098.890 
T.P. N° 188.153 del C.S de la J 
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Celular: 3167575618 
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